




GAZETA EXTRAORDINARIA

DE BUENOS-ÁYEES.

MARTES 2 DE OCTUBRE DH 1810,

tii::Rará Umporum fdicitaU , „M sentiré qu^ viUs,
et quit sentías, dicere licst.

Tácito lib- I. Hisr.

Consulta de la Junta.

_

Jt^s una obligación de los gobiernes, consultar foscoa-
íejos de varones sab.os y prudentes, que escuchan la razoaen el renro s,n los riesgos y equivocaciones á que expone h
tfelT '"*"^8°r' y es el mas honroso Lpieo^de lo^

c n su tr^r'^rJ T '"'" "" ¡«dirección, de los que sacrifí,:

Te ^oh
'^"

I ^/'P°'° P""" ^^ ''i^" de lol pueblos,

oüe f.oh
'""'•

''? '' '""'""'" "'"""¡° de asunJ grave

defnnl ' "''' -^""'^ ^^ f'^"^"'*''" «'?"»«' de urgentedespacho, cuyo acertó pende de la resolucon de doslües-

iTsZ'JJTf^' "f'P'*"-'""'"' ^^^i ^s una regalía afuta a

Zt'177:T'
''.'•""^';"do tn e>t.t Junta una representaciónlegitima de la voluntad geneuil de estas Provincias deh» su-

ÍoV:: Sv'""'"^ '^ r '^^"™" -Fe-ntante'de nu :.«o Key cautivo, presentando para la canongía magistral que



se halla vacante, y sobre la qual se han pasado á la Junt^
los autos de consurso; que deben acompañar á la nominacron.
La Junta espera del zelo de V. un dictamen, que ponga á
toda luz los verdaderos principios, que deben asegurar el
acierto en materia tan delicada. Agosto 8 de i8iQ.::zCorneliQ
Saavffdra, Presidente.=Dr. Mariana Moreno , Secretario.

Dictamen del Dr, D. Gregorio Funes.

EXCMO. SEÑOR.

Tengo el honor de poner en manos de V. E. el díctamea
que hé formado sobre los dos puntos comprendidos 'en la con-
sulta que ha tenido la dignación de hacerme. Sería demasiada
presunción mía, creer que hé llenado ios deseos de V. E. sin
embargo^, acaso no será del todo inutil este dictamen, pues la.

verdad siempre. gana, en, la,discusión,
. .

El primero se reduce á averiguar si el patronato real es una
regaba afecta á la soberanía, ó á la persona de Ioñ Reyes que
la han exercido. Sobre este primer punro soy de sentir, que el pa-
tronato es un derecho unido á la soberanía, y que oo"tsene sus
raices en ninguna consideración personal á favor de los poseedo-
xe^ de este derecho. Nada es mas biena-feriguado en los princi-
,pios de la ciencia canónica como que el derecho de patronato
trae su origen del reconocimiento de la Iglesia, por el que e pro-
puso recompensar la liberalidad de los "fundadores, benefacto-
res, y proraovecdores de la religión y s^ cubo. Por estos mis-
inos títulos es verdad se adquirieron ios Reyes de España esta
distinguida prerogativa, que para m.iyor firmeza y validación
confirmaron por sus bulas ios Papas Alexandro VI y Julio ÍI
pero esa liberalidad de nuestros Reyes no fué ejercida con bie-
4ies pjtrimoniales suyos, sino con los fondos públicos del esta-
do cuya fiel administración les prohibía otro destino que no fue-
se el de la utilidad coman. Si el patronato fuese una regalía
afecta á la persona de los Reyes, y no á la soberanía , nada
-Otra cosa habrían hecho entonces que negociar para si propios
•con a^eno caudal, y hacerse dueños d¿ un beneficio . aue te-
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nien^^o razojí de resarcimiento, dcbii ser djl que hizo ia

erogLicion.

E\ Kcyno purimoníal se distingue del usufructuario , en

que aquel es adquirido en su origea con bienes propios del

que lo formo o coiu|uistó; sier»do así que éste no reconoce

otro origen que la espontanea voluntad de los pueblos , coa
derecha d^. trasminrlo por; el orden de sucesión. Por estos

principios, si el poseedor de un reyno usuñuctuario adquiriese

otro, íio á expensas suyas, sino del estado que disfrutn , ven-
dri*i este nuevo rey^o á ijicorporarse al primero por medio de
adyacencia, y participaría de su propia índole, reputándose.

DO por patrimonial,, sujeto auna disposición arbitraria, sino

por usufructuario con dependencia á las leyes constituciona-

les del reyno. A esta misma semejanza es preciso decir, que
debiéndose el derecho de patronato á los gastos del erario

publico, vino á ser una extensión de los derechos de la sobe-

ranía
,
por la que quedó consolidado á la corona

, y no á las.

personas que la ciñen.

E>to mismo lo entendieron así los propios Reyes , qnando
en sus leyes (i) califican este derecho por una de esas grandes

regabas del primer orden, que afectan mis inmediatamente á

la corona. En el lenguage de esta diplomacia el patronato es

inalienable, uiiprescriptible , irre.vocable, y e^eiicialm :are ad-
herido á la soberanía.. Propiedades que no convsetien á lo.s

derechos personales, y transitorios de los P.incipe d-^ qas
pueden disponer, sino á aquellos que se les confliíji cono ua
deposito sagrado, para que los trasmitan con Li iU'¿e^tad

misma, sin aquellas alteraciones a qife era sujito to.i.) aquello,

que no reconoce otra ley que la. voluble voluntad de. ios hom-
bres.

Qualquiera renuncia de este derecha, qnalqMiera innova-
ción se miraría como un exceso de auu)rid.ui , contra el q'ie

, tendí la la nación derecho de reclamar, ti! reyno de Aragón
uso ya de este derecho, y opuso to.ii su ñinrcz.i á l.i abii-

cacion que pretendía hacer Pedro 11, á í;ivor de liiocea-

;
(i) L. i.tíL 6. R. r.
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Ei segundo puato tiene por obieto invp^í-m^v. .; -j-
do en V. E. una represcntain le^tTm "de a' ;;il7Í ':!-
neral de estas provincias , debs suDÜr 1,. VLA ¿ ^V
«n legicimo representan e de nueft o Revc.nH

""'''' "^^

certidumbres d> un ípó^rim^ ^
,

•'""^* '"''"•

ciut.-vo ,oc;
'^g't'mo representante de nuestro Rey

semr ;.r; 1

""' '^^ "^'^^ representación podrá pre-sentar para ia canongu magistral de que se trata.
^

.. , XV"-""'"^" '' -^""'^^ '°" 1^ ^"l»"tad de las provinciass«- h;ale legítimamente subrogada en lugar de ese rJlTelZtequivoco cuya existencia es muy dudóla, pLece univ^S'S "r^f"
^'^"^-^--"- Somos hombres! viX^sen'oii.dad. preu.o es que hayga entra nosotros todo lo que consthul!.esencialmente el orden social. Los elementos deeX n.f

^
son otros que la soberanía individual rcdecttevesv"?
gistr^^os .Quién podrá pues dudar por urmdí„;' q'uT á-ita ae ese representante cierto de nuestro Rey cautivo d»beU Junta e.ercer todas las funciones de su cargo ? Eifin pr¡!

Sle Í;4" rir^"- ^s"
''^" y ''" "^"g-^'-^Jos sería i^^

Lf\ ^ ^ ' '^"'^^'^ "enos sin alguna soberanía <?.,



estado c?e naturiíczi, y acKD peor. Digo peo-- , po-.T-- eví-?-
tra vida social ha J.-oido causar ent c nosotros iraprssionesmuy seaiiolcs

, y después de una larga fruición de ;us
venta, <s

,
el retroceso á la anarquía ya no sería posible,

y causana nuestra entera destrucción. Alómenoslos hom-
bres opresores, d oprimidos jin esa autoridad, no estarían
ocupados s.no en forjarse asechanzas, y sus divisiones do-
mesticas pnvanan al estado de las /uerzas

, que son el fruto
de !a unión. Concluyamos pues, que en el caso de la suposi-CRm dob,- suplir la Junta Proviso, ¡a las incertidumbres del le-
gitimo representante de Fernando VIL

Pero por hibsr reconocido en la Junta e.^a autoridad Su-
pre^a ;la divisamos revertida con toda la extensión de su po-
«<er? A la bien acreditada sabiduría y moderación de la íunra
no puede agradarle que llevemos tan le)os nuestros juicios. La
necesidad de mantener el ó.^den. púolico es todo su titulo le-
gal. Las íacaltades de su gobierno deben terminar donde tpr-
nima esa necesidad. Es decir, queso poder está ceñido á la
iey que le imponga el momento, y las circunstancias; que
debiendo sostener as leyes establecidas en toda su energía;
debe formar para ello reglamentos provisionales; y en fin que
exigiendo esas mismas leyes la defensa y protección de 'lo.
magistrados, debe minteiier los que se hallan en puesto, ó
subrogarles otros interinos á consulta de lo que pide 1^ pú-
blica tranquilidad.

- '

Estos principios nos cenduceti naturalmente á la decisión
del uaimo punto en que subdividimos la segunda duda nro-
puesta; esto es, si en tuerza de la representación de la ÍPntapodra presentar para la canogía magi'strai de que se tr¡ta

Nada mas cierto como el que la Religión y eí culto pü-b ICO se merecen las primeras atenciones del gobierno. Lapnncipal obligación de un buen gobierno, decía un sabio (r)del paganismo es establecer el culto público, sino le hav; fce.ar sobre su observancia, quando ya .e halla establecido Quí-tar la religión, decía otro, es destruir ea sus funJameatos

(O ^^^nofonujik 8. d, f^d. Cp-i Plam liL de Icgihus
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toda sociedad humana. Con todo, estas verdades, de que
considero á ia Junta sumamente penetrada, no juzgo qu» ia-
duzcan una necesidad tan urgente de presentar al canoni^ro
magistral Es muy cierto c^ue la institución de esta silla tiene
por objeto promover la religión, y contribuir á la magestad
del culto; pero no loes menos, que su falta no traería con.-

sigo una decadencia irreparable. Diez siglos, kabian corrido
siu que se conociese en, la Iglesia el instituto canonical; y no,
por eso falto la religión y la piedad.

A mas de que ; la falta del canónigo magistral es de fá-

cil reparación, costeándose por el ramo de vacantes como siem-.

pre se executa otro eclesiástico, que sufra las pensiones afec-
tas á esta prebenda. Por este medio se conseguirán, dos efec-
tos; saludables : el uno socorrer las urgencias de la corona en
^na guerra como la que sufre tenaz y desastrada:, el otro,
evitar V. E. el escollo algo arresgado de usar del real pa«
tronato, sin absoluta necesidad,

Hemps asentado que la necesidad; es el principio activo,
que valoriza las operaciones de la Junta en el orden civil.

Por una consecuencia de doctrina parece, que debemos sos-

tener esto, mismo en el orden eclesiástico.

Por ijltimo V. E, debe tener presente
, que la nación se

halla, citada para un próximo congreso: general, de cuyo ! re-

sorte será el esíablecimiento de un. gobierno mas firme y ver-
dadero. La naturaleza de una provisión en prapiedad pare-
ce que tiene mas. analogía con esta clase de gobierno, que
con él provisorio que nos rige.

Este es mi dictamen: sobre todo V. E. juzgará como
siempre lo mejor,

I)iüS guarde á V. E. muchos años Córdoba i 5 de setiem-

l^i'e de í 8 [ o.= Excmo. Sr. = Dr Gregorio Funes, =SS. de la,

Jrunta Provisoria de. Gobierno.

Buenos-Ayres 57 de^ Setiembre de iSi o,

^ El último buque inglés, que ha fondeado ayer en este

amarradero conduce gazetas inglesas de fecha muy recieate.
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Los capítulos capaces de interesarnos se están traduciendo, y
su subsistencia se reduce á que lü Holanda ha sido enteramen-

te agregada á la Francia como una provincia del imperio: que
Lérida ha sido tomada por los franceses; que el sitio de Cá-
diz continua, apurándose en términos de incomodar á la es-

quadra ingle^^a
,
que se ha visto precisada á ví'riar de posición;

que marchaba un exército fs anees contra Valencia , y que
Masena hjbia ya reunido sobre Ciudad Rodrigo un ©xército

de 85 mil hombres. Esra gran fuerza se dirige contra el exér-

cito anglo Lusitano , que se halla situado sobre Almeida.

La posición de ambos exércitos anuncia un choque muy in-

mediato, cuyo suceso de iniluir considerablemente en la suer-

te de España,

Continúa el diario ás San Juan.

Jaimes g. Este dii fue el mas aplausible, que habrán íe-

íiiJo los vecinos al verse unidos con estrecha alianza
,
que les

distinguirá sin hipérbole de los pueblos convecinos, concur-

rienio tan obseqiientes al toque de campana que apenas se

hizo la seña qaando se divisaron al frente de los altos del Ca-
bildo todos los cuerpos, y principal vecindario que se demora
un tanto, por tener el Ilustre Ayuntamiento que tratar el

punto de las órdenes del Sr. Gobernador con el Comandante
Ministro y Subdelegado de Real Hacienda. E^te tratado duró
muy poco reservándose concluirlo, después que enterados los

vocales de las órdenes que allí se manifestaron, fueron de sen-

tir se acordase en aquel punto con mas despacio, para no dete^

ner al pueblo que le esperaba para la votación del diputado que
se les anunció en la anterior concurrencia, y en su consecuen-
cia salió el Alférez Real^ y les convido á enerar á nombre ie su

ilustre cuerpo.



Inniedmtamenteio executaran, y ocupando sus asientos por
ei orden del dia antecedente se les anunció por el Ayuntamien-
ío ser llegado el caso de hi votación, y puesta una gran copa.
Je cristal encima de la mesa, dio principio ei Presidente po-
niendo en ella su cédula

, siguiéndole todos los vocales,pre-

lados, cuerpos, y noble vecindario á incorporar sus cédu-
las á presencia del ÍUtre. Cabildo, en la misma copa, hasta el

número de jj que fueron los asistentes al acta; practicada asi

la elección , se dio orden al Escribano para que fuese leyendo
cada una según saliese, y anotase el nombre de aquellos veci-
nos por quien se hubiesen sufragado, y hecha la anotación y
examen con la mayor pureza, á presencia de los Alcaldes, Re-
gidores, y demás concurrentes resultó; que por el Regidor al-
férez real perpetuo', D. José ígnacio Fernandez Maradona,
habian 34 votos: por el Ministro D. Juan Manuel de Castro
ij : por el íyí. D. José Ignacio Rosa 23 , y tres en distintos.

individuos.

Conformóse el ayuntamiento, prelados, cuerpos, y noble
vecindario con la elección de D-ípucadoen el Regidor alférez

real, quien oido esto, suplico rendidamente, se le relevase de
tan grave encargo asi por la escasez de sus talentos, como por
su debilidad, y no siéndole admlcíJi se formó el acuerdo- que-
firmaron todos los concurreiites-, y quedando citados para e^l si-

guiente día, no obstante de ser las 2 y 4? de la. tarde, condii-
xeroa hasta su casa al Sr. Diputado, quien dio las gracias á to-

dos por el honor con que le di.scinguian y se retiraron á sui

casas.

A las 7 déla noche del propio dia, se juntaron los Ca-
pitulares el Subdelegado, Tenieare Miaístro, y Comaadaa.l'^
de armas para concUur eUicuerdo , que se omitió en la ma-
ñana, y se traxo á la vista el oácio dirigido al Sr. Comandan-
te cuyo contenido no era otro, que. mandaile el Sr. Goberna-
dor se pusiese en marcha con sus milicias para la Capital de
Córdoba; pagando los sueldos á diez pesos, y conduciéndose
sino hdbia otra proporción por la posta, á Mn de reunirse coa
la mayor brevedad para doblar sus. fuerzas,, y embarazar la en-

trada de loi de la Capital de Buenos Ayres; Otro en que. or/-



9
denaba al Sr. Subdelegado le auxilíase con to Jo lo nece^nvio,,

y otro de los Ministros de Real Hjcieu ii , eii vj u poJiaii al

renieiite Mi'iistto toJas las existencias de esti caxa.

Tratóse el punto, y de.pues de una larga conferencia, y
teniendo consideración al estado presente, la causa por^jue se

pedían, la necesidad, y constitución del pueaio, los p-rjuicios y
males que sobrevendrían, se acordó suspender el cunip i.nienío

de las referidas órdenes, hasta la resolución de la Excnia.

Junta, á quien debía darse cuenta, cuya determinación pedida,

aclamada,- y firmada por todo el pueblo, servirá dj compro-
bante y satisfacción, quedando prevenidos los enunciados SS,.

para no cumplir en el entretanto.

JDta /o. Entre las 9 y^ lo de la mañana,. hecha la seña por
el Illtre. Cabildo, volvió á reunirse todo el congreso en la 5ala

Capitular; y habiéndose expuesto por el Alcalde PreMJente
sóbrela quota y lamo de donde debían salir las dietas del Sr»

Diputado, y conreo de la posta , respecto á no tener fondt)s la

ciudad capaces de sufrir estos gastos^ oída con agrado la insi-

nuación del Presidente tomaron la voz, los reverendos prelados^,

y cuerpos, a ixígadíjs, y noble vecindajio proponiendo cada i.no

en su rcsp'ictivo lugar aquellos arbitrios que le parecían adapta-
bles, resultando de esta larga sesión, é inalterable unión de ios

concurrentes el que debia dotarse al Diputado, con tres mil ps.

anuales, al exernplo de la capital y los gastos de su conduc-
ción, y que para ello podría usarse del ramo de a¡ bicíios, que
son los dos y medio reales que paga la salida de cada una car-

ga, y sino alcanzase el restu lo sufriese la Real H. cien da, su-

puesto s.r la diputación para sostener los derechos del reYo.
El ayuntaniientírse convino al ver la uniformidad de todos,,

siendo de sejirir igualmente que el costo de la posta se pagase
por los concurrentes que á porfía quería cada uno de elu^s ser

el primero en la contribución manifestando con energía el gus^
to de que se hallaban poseidoi»,.

i

ii[j_ii. ij.,iu -^SPiiBBg
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Continúa el Patriota Español

Pero ninguno de estos medios en cuya execucion hemos de
librar nuestra defensa coir.un

, ptede tener lugar sin estable-
,cer antes un gooierno sólido, juntando unas cortes generales
y numerosas; sin estas medidas preliminares todo lo demás esiundar sobre arena; sm ellas no se pueden ordenar todos losramos de! interior, 1, hacienda, la educación y demás /ni aun
organizar y mantener el exército, porque es imposiole que
caminen sm tropiezo á un mismo lio los diversos generales
que hoy están á su frente; y aun quando pudieran caminar
nuestros tríunros serían muy precarios, y no nos libertariamü¡
de estar continuamente expuestos

, á padecer males semeiantes
porque a una nación ninguna cosa le hace tan poderosa y res-
petable como un buen gobierno interior Qnando éste subsiste,
naturalmente juegan sin tropiezo ni embarazo todas las ruedas
que sostienen

, y dan movimiento á la gran máquina "política.¿Que es^ pues loque conviene? ¿Que es lo que nos importa?yae se junten los reps ementantes de la nación, y que formen
irn buen gobierno, paia que desde él, como centro de uni-
dad, canunen ios radios á ¡os extrrmos en línea recta y sin
cbico aiguno. Sm este centro d« unidad , sm este punto de
sustentación, ¿qué otra cosa será la nación que un cuerpo sin
alma

, que en el hervor de sus espíritus se agita v despedaza?
bin este centro de orden

, y sin este corazón de" actividad yvigor, ¿qué será la nación mas que un caos confuso de es-
coniin-os, en que viene á parar un hermoso v sobe: vio edificio
de fuertes colunas y pilastras, quando se ha levantado fueradd centro de su gravedad , ó sin buscar su punto de apoyo?
¿\)i!e podríamos pues hacer sin cíte centra de unión y'de
Tiniíormidad? Derramaríamos inücümente nuestra sangre y
qBffdariamos esclavos de Napoleón, ó injusta pre,a del piiráer
oespota que sordo á ¡as voces de la justicia, de la razón y de la
ley

,
se intrusase sin e! consentimiento nacional á dictarnos por

ley su voluntad, haciéndose arbitro de nuestra libertad, de
nuestros destinos y derechas, y sembrando una guerra intes-
tina eatre ¡losotros , coavirtieje en implacables enemigos á
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viente y quatro millones de hermanos cordial mente unidos,
poique este será el camino que seguirá qualquiera que intente
sojuzgarnos. Alexemos pues de nosotros tan inminentes ries-
gos y desastres por medio de una asamblea nacional. Apa-
rezcan pues nuestras cortes nacionales; sean el foco que reci-
biendo y despidiendo continuos rayos de fuego- y de Luz, en-
ciendan é iluminen á toda la nación ; sean el Procurador 'ge-
neral de los rey nos, y Us Siadicos personeros de las ciudades,

y de la villa de Madrid los astros que formen, enviándole
^us, mas, lumiaosas antorchas.,

J> continuará..
imvtmm

C&ntinuacíon. de los donativos: j^ara- la. Biblioteca:.

La recaudación anterior ascendió 4 . ... jqq
D,, GoronJRií) de la S.ihi oñciul del tribunal de cu mías *

*

8 ^
D. José Mjria Coronel . = .;..... ,. . ....,.....,.....'*][ 4 ¿^
El Dt. D^ Juan F-ancisco .Veorui obló por ahora . .\

....'.**
.'

20 5
D. Francisco h^scola

,. .,......' '

g ?
D, Aíustlíi Alvarez o\hux\ d • la st^creíaria, ele siiperio tendencia. 8 2
*>l Sr, D. DoHíiiígo, Mdtheu. . .._ = ......,._ 34 4'
Dv Pedro Vargas , . . . ..,...,.,_..., W .[W

"" ° ' °

°

5 ¡ 7
T), Andrea í)o=nin¿r|,ez . . . »'.......,...

'''

^1 4
D. J^CHUo de Oi.aen a nombre de su h-ja D^ TomU'p^dró.^! "2

Í1.Í Fres "M tero, a A iía.!i.?an,> A;itonjo Cano ...,..,_, _ 20 5
D. José V'C-nte x\i)ia, de la. íioca. ,.„.,_ ... °

°°°
25

Ej Gjwmía Al 5>.ceu -le R;mI. ÍLicienda O. jíik«'FÓcóú¡ 6 pg.'fsl

y d )s eioclcnt -s tomos para quaudo se coloquen los demás.. 6 IU. r ?>• > fi?r.o. i).,r .,h.)ra 5^ 4
El ^r.. í>. íu.-^n V ¡ Ires .í- Arroyo contador mayor del íribü'aa'l 25 6

de i-ü-nf<s. ikí-f.ta Capital......
Dv ^i'^.Mr¡ d. Audrcs de Arroyo y'Pi"Jedo .'.V,'.*.°.V ! ] ! ! ] ] ! ] 25 6:
L?^ I fdro 0(2 if ^^ívar. ........... _^_ _ ^^ «
p. /'I .1 AivM.ey Ear.ííjaílu .*.'!.'.'* ^ ° "" " ""••

:

I) Vi-<oG.wi/,a3 ......... •
•*• ""•"•

^, ¿
1>. Víiir,H'! Ií5 Riólos ».....*!'.'.]*.'.!.*;*.;.';**"

"
¿ 1El Í^Imo.. Sr. Obnpo de esta aoce¡iV D* B¡nitó'

d¡
" Í*u^' yK '^í o:)!o frMisra o'iz is de oro para !a colocación da la

UiuuoíecciiJübliCci, porahfra, y ún perjuicio de concurrir

^M



se

2f'SiU 12
en lo snrcc^ívo al aumento ^perfección

, y consíervacíon de

tan útil establecimit-nfo con numerario, ó coa algunas obras

ütí su Ubrcría ............. = .. 518 ^
D. Ildefonso Ramos Mexia 103 '

El ii. P Provincial de* Conveaío de Sn. Francisco Fr. Fraa-

cisco Xavier Carvallo 51 4

E¡ Pr.'.'»biíero maestro en arles, j sacristán ma^or del luxan

D. Mateo Blanco oblo *25 os. fs,
, y ofreció 1 í ps. fs. anua-

les cóuíados desde el día 'áS del presente mes de Setiembre

añadiendo que según se aumenten sus facultades contribuirá

ea adi iante 25 6

El Or. D. Vicoiás Calvo cora de la parroquia de la Concepción. 33

P. Tomas de Balensateguj obló 28 onzas de oro, y varias obras

importantes para Sa Biblioteca , expresando en el acto quan-

to le interesaba contribuir á la realización de un estableci-

miento que horiraba al País y iisoiigeaba su adhesión á el.... 483 7

Total 2.90 5

CON SUPERIOR PERMISO:

BUENOS-AYRES ;

En la Real Iniprenta de Nlrios Exfésítos,






